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III. Administración Local

diputación provincial de zamora
área intervención - servicio contabilidad

Anuncio

por el pleno de la diputación, en sesión celebrada el día 20 de marzo de 2026,
se aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos siguiente:

“expediente 1550/2026 de modificación de créditos del presupuesto 2026 por
credito extraordinario”.

en virtud de lo dispuesto en el art. 169 del r.d. legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, el expediente se expone al público en el Servicio de intervención de la
diputación, durante el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al
de la publicación de este anuncio, a efectos de que los interesados puedan exami-
narlo y presentar las reclamaciones ante el pleno.

el presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el pleno dis-
pondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

la modificación del presupuesto general definitivamente aprobada, será publi-
cada en el Boletín oficial de la provincia. dicha modificación al presupuesto entra-
ra en vigor una vez publicada en la forma prevista citada anteriormente.

lo que se hace público para general conocimiento.

zamora, 23 de marzo de 2026.-el presidente, Javier Faúndez domínguez.
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